
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de las Resoluciones Presidenciales adoptadas durante el
mes de enero de dos mil veintidós, así como las de Compras y Suministros
recibidas con posterioridad al Pleno.
 
 
- Resoluciones de Compras y Suministros, recibidas en el Negociado de Asuntos Generales
con posterioridad a la convocatoria del Pleno correspondiente.
 
- Ratificar como órgano de contratación, el informe de necesidad e idoneidad que figura en los
expedientes especificados en las Resoluciones y ordenar la aprobación del gasto. Contratos
Menores: (PLYCA).
 

  - Resoluciones del mes de enero de 2022.
 

- Aprobar certificaciones y certificaciones finales de obras y sus facturas, reconocer las
obligaciones y ordenar el pago a los/as contratistas-adjudicatarios/as, por los importes
relacionados en las Resoluciones.
 
- Desestimar los recursos de reposición interpuestos por dos particulares, frente a la previa
inadmisión de las reclamaciones presentadas en la Diputación Provincial de Cáceres en su
condición de administración pública, al ser la administración municipal del Ayuntamiento de
Valverde de la Vera competente para la instrucción y resolución de los mismos.
 
- Hacer entrega de varias obras, ya ejecutadas, a varios Ayuntamientos, indicando que
corresponderá a estos su mantenimiento y conservación, a partir de la entrega formal de las
mismas.
 
- Conceder la ampliación del plazo solicitada por los/as contratistas adjudicatarios/as de las
obras: n.º: 2020/121/102, n.º 2019/01/013, n.º 2020/31/005, n.º 2020/31/004, n.º 2020/01/024,
n.º 2020/31/006, n.º 2021/03/001, n.º 2020/121/128, nº....
 
- Declarar aprobadas las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as relacionadas en los
anexos adjuntos a las Resoluciones, para la provisión de una y seis plazas de Técnicos/as de
Gestión de Administración General, mediante concurso oposición turno libre.
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- Aprobar y/o aceptar la devolución voluntaria parcial y/o total efectuadas por varios/as terceros
de las subvenciones concedidas, relativas a varios Planes, Programas y Ayudas de la
Diputación para financiar prestaciones básicas, mas los intereses de demora, con el detalle
indicado en las Resoluciones.
 
- Autorizar o Encomendar a empleados/as públicos/as, la realización de trabajos de superior
categoría.
 
- Nombrar como Miembros de los Comités de Lectura de varios Premios convocados por la
Diputación Provincial, a las personas relacionadas en las Resoluciones.
 
- Nombrar a varios/as empleados/as públicos/as de la Corporación, para formar parte de
Tribunales de selección de personal, o para llevar a cabo comisiones circunstanciales, proceso
sancionador, instrucciones de expedientes o colaboraciones, a petición de varios
Ayuntamientos.
 
- Reconocer la obligación y ordenar que se formalice contablemente el pago de importes, en
concepto de liquidación de comisiones por avales, comunicados por varias entidades
bancarias.
 
- Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentado por los/as contratistas o
empresas adjudicatarias de varias obras.
 
- Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación de Cáceres para el año 2022.
 
- Practicar la liquidación de las tasas a varios Ayuntamientos, particulares y empresas, para la
realización de obras, que deberán ser ingresadas en la Tesorería de Fondos de la Diputación
Provincial o por transferencia bancaria.
 
- Autorizar la realización de las actuaciones solicitadas por varios/as terceros, con el
cumplimiento estricto de los condicionantes referidos en las Resoluciones.
 
- Aprobar la cuenta justificativa de la “Asociación Asamblea de Cooperación por la Paz",
beneficiaria de subvención, cerrar y archivar el expediente.
 
- Reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los/as empleados/as públicos/as y
miembros de la Corporación con dedicación exclusiva correspondiente al mes de enero de
2022 y la nómina de los/as empleados/as públicos/as correspondiente a la complementaria de
diciembre de 2021, ordenando el pago de la misma, según el desglose especificado en la
Resolución.
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- Designar a un/a empleado/a público/a de la Corporación, como Director/a de Obra del
proyecto de obra número: 2021/261/001 y dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
Resolución de fecha 14 de octubre de 2021.
 
- Aprobar la rectificación de errores en varias Resoluciones.
 
- Suspender el transcurso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento de resolución
del contrato administrativo de obras, por el tiempo que medie entre la petición del informe y su
recepción, del expediente de obra número 2020/55/004 y notificar la Resolución.
 
- Nombrar Director/a de Obra, Director/a de Ejecución y Coordinador/a de Seguridad y Salud
de las obras números: 2021/65/00”, 2021/261/010, 2018/42/010_05..... a varios/as
empleados/as públicos/as de la Corporación relacionados en la Resoluciones.
 
- Adjudica el Contrato Privado del Servicio de Gestión para la Participación de Atletas en el LI
Gran Premio Cáceres Campo A Través, Expediente (PLYCA) 68-2021 PAS-SV, a la empresa:
PINEDA SOCIEDAD DE REPRESENTACIÓN SL y disponer el gasto, autorizado en Resolución
Presidencial de fecha 06 de Agosto de 2021.
 
- Levantar la suspensión del plazo máximo legal para resolver el procedimiento de resolución
del contrato administrativo de obras: N.º 2020/55/004 y notificar la resolución que proceda.
 
- Aceptar el ingreso de cantidad reclamada, efectuado mediante transferencia, en la cuenta de
Diputación, de la ayuda concedida al Ayuntamiento de Robledillo de la Vera, relativo a la
convocatoria”: Re-Activa Social", cerrar y archivar el expediente.
 
- Declarar el reintegro, más los intereses de demora de las subvenciones concedidas a varios
Ayuntamientos y una asociación por los motivos expuestos en el Fundamento Segundo de las
Resoluciones, tal y como se especifica en las mismas.
 
- Aceptar la revocación parcial de la subvención concedida por la Diputación Provincial de
Cáceres, en relación con el Proyecto Unidad de Promoción y Desarrollo” Diputación de
Cáceres 2018”.
 
- Autorizar a una empleada pública, la realización y abono de los gastos de inscripción para la
realización del curso: “Gestión Presupuestaria de las Entidades Locales".
 
- Proceder al Levantamiento de Reparo de legalidad al reconocimiento de la obligación
efectuado sobre la base de las circunstancias descritas en el Informe de Fiscalización
desfavorable de fecha 29 de diciembre de 2021, reconocer la obligación de pago de la
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Diputación de Cáceres, aprobar las facturas indicadas en la Resolución, aprobar las mismas y
ordenar el pago por el importe establecido.
 
- Proceder al Levantamiento de Reparo de legalidad al reconocimiento de la obligación
efectuado sobre la base de las circunstancias descritas en el Informe de Fiscalización
desfavorable de fecha 29 de diciembre de 2021, aprobar mediante CONVALIDACIÓN, el gasto
originado por el servicio, las facturas detalladas en las Resoluciones, aprobar las mismas y
ordenar el pago por el importe establecido.
 
- Proceder al reconocimiento y liquidación de las obligaciones y ordenar el pago, a favor de
los/as terceros indicados/as en las Resoluciones, siendo imputados los cargos a las
aplicaciones presupuestarias indicadas, relativo al desarrollo de las acciones formativas del
Proyecto Juventas Forma.
 
- Proceder al Levantamiento de los Reparos formulados y aprobar mediante convalidación los
gastos originados de las facturas que se detallan en las Resoluciones; FACTURAS
N.º(2021/5304), (2021/7257 y 2021/7258), (20215621 y 2021/6383), reconocer las obligaciones
y ordenar los pagos por los importes establecidos.
 
- Nombrar Coordinadores/as de Seguridad y Salud de varias obras, en la fase de ejecución y
aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentado por los/as contratistas o
empresas adjudicatarias.
 
- Tener por desistido/a a un/a particular de la reclamación de responsabilidad patrimonial
presentada con fecha 24 de noviembre de 2021, frente a la diputación Provincial de Cáceres,
declarar concluso el procedimiento y ordenar el archivo del mismo.
 
- Reconocer trienios cumplidos a empleados/as públicos/as de la Corporación.
 
- Adscribir con carácter definitivo a un/a empleado/a público/a de la Corporación, al puesto
denominado "DELEGADO/A DE PROTECCIÓN DE DATOS - LETRADO/A”, ubicado en el Área
de Presidencia.
 
- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia: BOP el “Convenio suscrito entre la Junta de
Extremadura, la Diputación de Cáceres y la Diputación de Badajoz para la creación conjunta
del CONSORCIO: AGENCIA EXTREMEÑA DE LA ENERGÍA” (AGENEX).
 
- Publicar los ESTATUTOS del CONSORCIO AUTONÓMICO AGENEX, a efectos meramente
informativos, en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).
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- Resolver que desde el 1 de enero de 2022 las retribuciones de los/as empleados/as
públicos/as y personal eventual de la Diputación Provincial de Cáceres, experimenten el
aumento del 2% con carácter general y obligatorio.
 
- Aprobar el expediente de modificación de créditos número 01/2022, N.º 01/2022-IRC (Relativo
al Plan de Formación Agrupado de la Diputación Provincial de Cáceres), al Presupuesto de
2022, por incorporación remanentes de crédito, comprometidos y no comprometidos de 2021,
pendientes de ejecutar, con el detalle especificado en la Resolución.
 
- Designar representantes en la Asamblea General del Consorcio AGENEX, a dos
Diputados/as de la Corporación, Vocal y Sustituto/a respectivamente.
 
- Declarar aprobadas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as del proceso para
cubrir: Dos Plazas de Arquitectos/as, Una Bolsa de Trabajo Temporal de Soldador/a, Una
Plaza de Arquitecto/a Técnico/a, Una Bolsa de Trabajo Temporal de Conductor/a de Vehículos
Pesados, dos Plazas de Auxiliares Administrativos/as, de acuerdo con los anexos adjuntos a la
Resoluciones.
 
- Reconocer la obligación y ordenar el pago, en concepto de honorarios devengados por
varios/as Técnicos/as o Empresas, por el Encargo Profesional de Prestación de Servicios para
Dirección de obras / Dirección de Ejecución, Dirección y Coordinación en Materia de
Seguridad, Contratos de Servicios y Redacción del Proyecto, una vez recepcionadas dichas
obras favorablemente.
 
- Nombrar en Comisión de Servicios a varios/as empleados/as públicos/as de la Corporación,
para los puestos relacionados en las resoluciones.
 
- Llevar a cabo, de conformidad a la cuenta rendida por el Organismo Autónomo, la
contabilización de los derechos recaudados durante el ejercicio 2021, en concepto de Tasas
por la prestación del servicio de extinción de incendios, conforme al detalle especificado en la
Resolución.
 
- Modificar los Tribunales de Selección, de los procesos para cubrir Seis Plazas de Técnicos/as
de Administración General y Una Plaza de Técnico/a de Gestión de Administración General y
tres plazas de Auxiliares de Administración, tal y como se detalla en las Resoluciones.
 
- Rectificar la Resolución Presidencial de fecha 22 de diciembre de 2021, quedando el Anexo
adjunto a la misma tal y como se detalla en la Resolución.
 
- Adjudicar el contrato de obras: n.º 2021-22/01/094, a favor de varios/as contratistas por ser
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sus ofertas las mas ventajosas.
 
- Proceder en ejecución del Acuerdo Plenario de 28 de julio de 2017, a la transformación del
puesto laboral fijo de "Conserje Coordinador/a (L)" y su correspondiente plaza (Código plaza
845), en puesto/plaza perteneciente al régimen funcionarial.
 
- Revocar las Resoluciones Presidenciales de fechas 26 de noviembre de 2021, 20 y 22 de
diciembre de 2021, 13 de enero de 2022, 12 y 22 de diciembre de 2021 dictadas por la
Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
 
- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre FUNDECYT-PCTEX y la Diputación de
Cáceres, para la implementación del Proyecto: “RED CIRCULAR FAB", cuyos objetivos están
especificados en la Resolución.
 
- Declarar la responsabilidad de un/a empleado/a público/a de la corporación, por la comisión
de las faltas disciplinarias, como consecuencia de los hechos acaecidos los días 9 de febrero
de 2020 y 26 de julio de 2020 (FALTA GRAVE) e imponer al mismo una sanción: suspensión
firme de sus funciones por un determinado periodo de tiempo.
 
- Resolver que una empresa constituya en la Tesorería de la Diputación cantidad, en concepto
de fianza para responder de los posibles desperfectos en carreteras, antes de autorizársele por
escrito la petición solicitada para la circulación de vehículos que superan la masa máxima
autorizada.
 
- Proceder a la devolución de la fianza depositada en la Intervención de Fondos Provincialas
con fecha 14 de febrero de 2020, por una empresa para la realización de obras de
construcción.
 
- Llevar a cabo, de conformidad a la cuenta rendida por el Organismo Autónomo, la
contabilización de las bajas de derechos producidas durante el ejercicio 2021, en concepto de
Tasas por la prestación del servicio supramunicipal de saneamiento en alta y depuración de las
aguas residuales en la provincia de Cáceres (Cargos de 2021), conforme al detalle
especificado en la Resolución.
 
- Conceder a la mercantil CONSTRUCCIONES MAJOIN S.L. adjudicataria del contrato de
obras de reparación de depuradoras y colectores de varios Ayuntamientos, prórroga para la
ejecución del contrato (MA 2020-245-1).
 
- Declarar jubilados/as a varios/as empleados/as públicos/as de la Corporación.
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- Aprobar el reconocimiento y liquidación de obligaciones y ordenar el pago de cantidades a los
Grupos Socialista, Popular y Ciudadanos de la Corporación, en concepto de asignaciones fija y
variable correspondientes al mes de Enero de 2022.
 
- Aceptar el ingreso de cantidades, en concepto de subvención fondos FEDER, en ejecución de
los proyectos especificados en las Resoluciones.
 
- Designar colaboradores/as del Tribunal de Selección de una Bolsa de Empleo Temporal de
Operarios/as de mantenimiento, al personal de la Universidad de Extremadura necesario para
la realización del examen a las personas relacionadas en la Resolución.
 
- Designar a los/as empleados/as públicos/as relacionados/as en la Resolución, como
colaboradores/as del Tribunal de Selección para la constitución de una Bolsa de Empleo
Temporal de Operarios/as de mantenimiento, necesarios para la realización del examen.
 
- Ordenar la devolución de la fianza a varios/as adjudicatarios/as de servicios y/o suministros.
 
- Celebrar, un único sorteo público para determinar el orden de actuación de los/as aspirantes
en todas las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación del mismo, que se
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
- No autorizar a una UTE que realice las obras que solicita por encontrarse en fase de
redacción del proyecto las obras de adecuación de la carretera CC-71.
 
- Reconocer las obligaciones que conlleva la nómina de los/as empleados/as públicos/as del
Consorcio MasMedio, correspondiente al mes de Enero de 2022 y ordenar el pago de la misma
según el desglose indicado en la Resolución.
 
- Revocar la Resolución de fecha 13 de enero de 2022, dictada por la Presidencia de la
Diputación Provincial de Cáceres, en el expediente telemático: 2020.7896 del Ayuntamiento de
Montehermoso.
 
- Autorizar la creación de las Aplicaciones Presupuestarias, dentro de su respectivo nivel de
vinculación jurídica: 08.1720.10100 “Retribuciones básicas personal directivo. Medio Ambiente-
Economía Verde y Circular” y 08.1720.10101 “Otras Remuneraciones personal directivo. Medio
Ambiente-Economía Verde y Circular, 01.9200.13000 “Retribuciones básicas laborales.
Secretaria General", 01.9200.13002 “Retribuciones complementarias laborales. Secretaria
General", 05.3263.13000 “Retribuciones básicas laborales. Escuela y Conservatorio de Danza”,
05.3263.13002 “Retribuciones complementarias laborales. Escuela y Conservatorio de Danza”.
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- Aprobar los recibos, el reconocimiento y liquidación de las obligaciones, y ordenar el pago, a
favor de la Junta de Extremadura, Tesorería General (Autoliquidación Tasas para Informe
Impacto Ambiental: Obras: N.º- 2021/141/015 y N.º- 2021/141/011).
 
- Autorizar el resarcimiento de los gastos derivados de la asistencia a la Feria Internacional de
Turismo 2022 (FITUR), a los/as miembros de la corporación y empleados/as públicos/as que se
indican en la resolución.
 
- Desestimar las solicitudes de ayuda económico social presentada por dos empleados/as
públicos/as, debido a que los estudios presentados no tienen carácter habilitante, no
pertenecer la ayuda por prótesis al/a cónyuge de la solicitante, que las facturas presentadas no
se realizan en el año en que se produjeron los hechos.
 
- Convocar y aprobar la celebración de varias acciones formativas, pertenecientes al Plan de
Formación Propio 2022, de la Diputación Provincial.
 
- Aprobar el programa de trabajo de la obra número 2021-2022/125/002, 20212022/125/003.
 
- Activar varias bolsas de trabajo.
 
- Acordar el levantamiento de la suspensión temporal total de la ejecución del contrato de la
obra: n.º 2021/10/023.
 
- Aprobar el gasto y todo el expediente de encargo a medio propio personificado del servicio
para la elaboración de "un plan de acción para el control de mosquitos en varios municipios del
área de influencia de las Vegas Altas del Guadiana”, disponer que el servicio se ejecute a
través de la empresa TRAGSATEC y aprobar el importe del encargo presentado por la misma.
 
- Conceder a una mercantil el plazo de 10 días para proceder al ingreso indicado en resolución,
así como presentar la justificación documental de la suspensión de su actividad.
 
- Autorizar a la Facultad de Ciencias del Deporte de la Universidad de Extremadura de
Cáceres, el uso gratuito de la pista de atletismo del Complejo Deportivo Provincial de Cáceres.
 
- Ordenar la anulación de los documentos contables ADP de autorización y disposición del
gasto.
 
- Ordenar el pago en concepto de carrera profesional a los/as hijos/as del anterior Secretario/a
de la Excma. Diputación de Cáceres.
 
- Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el proceso para la
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provisión de puestos de trabajo mediante Resoluciones de fechas 24 de enero de 2022, de los
puestos de trabajo relacionados en la Resolución.
 
- Aprobar las facturas que se incluyen en la relación S/2021/17; S/2021/18, reconocer la
obligación a favor de los/as terceros indicados/as en la Resolución y ordenar el pago de las
facturas relacionadas en la misma.
 
- Aprobar expedientes de contratación de varias obras, tramitados por procedimiento abierto
simplificado y/o simplificado sumario, los gastos, aprobar los cuadros de características anexos
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y acordar la apertura de la fase de licitación
(PLYCA).
 
- Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones que conllevan las cuotas patronales así como
los pagos no presupuestados de los importes correspondientes a la cuota obrera de Seguridad
Social y demás atenciones de asistencia social de los/as empleados/as públicos/as y miembros
de la Corporación con dedicación exclusiva correspondientes al mes de diciembre de 2021 y
ordenar el pago.
 
- Acordar la suspensión temporal total de la ejecución del contrato de la obra: N.º 2021/41/018.
 
- Ampliar el plazo de ejecución y justificación de las actividades subvencionadas concedidas a
un Ayuntamiento.
 
- Autorizar a varios/as empleados/as públicos/as la comisión de servicios especificadas en las
Resoluciones, así como el abono de los gastos por desplazamiento y manutención que les
correspondan.
 
- Conceder ampliación en el plazo de ejecución de las obras N.º 2020/01/008, solicitados por
los/as contratistas adjudicatarios/as de las mismas.
 
- Aprobar el Modificado al Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo presentado por la empresa
adjudicataria de la obra: n.º 2020/043/006.
 
- Autorizar, disponer y reconocer la reclamación de deuda procedente de la Tesorería General
de la Seguridad social, así como la liquidación de la misma y ordenar el pago, con el desglose
especificado en la Resolución.
 
- Proceder al levantamiento de reparo de legalidad al reconocimiento de la obligación efectuado
sobre la base de las circunstancias descritas en el informe de fiscalización desfavorable de
fecha 29 de diciembre de 2021, aprobar mediante convalidación del gasto originado por el
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servicio, debido a la omisión o ausencia del procedimiento establecido para su contratación las
facturas detalladas en las Resoluciones, aprobar las mismas y ordenar el pago por el importe
establecido.
 
- Reconocer a un/a empleado/a público/a de la Corporación, la consolidación, como grado
personal, del nivel 19 de complemento de destino.
 
- Aprobar las Bases para la provisión a través del procedimiento de concurso ordinario de
meritos para la provisión con carácter definitivo del puesto de Secretario/a - Interventor/a, Clase
3ª según el Anexo adjunto a la Resolución.
 
- Conceder a un/a empleado/a público/a, con carácter retribuido, permiso de una hora de
lactancia acumulada en jornadas completas.
 
- Se solicita a la Dirección General de Administración local de la Junta de Extremadura la
modificación de la forma de provisión del puesto de trabajo de Vicesecretaria de la Diputación
Provincial de Cáceres.
 
- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por una mercantil, contra la resolución
presidencial de 16 de abril de 2021.
 
- Desestimar las alegaciones presentadas por una particular en representación de una
mercantil, sobre la contratación de los servicios impresión y encuadernación de catálogos,
folletos de exposiciones y calendarios de mesa e impresión y encuadernación de libros y
publicaciones del Área de Cultura de la Diputación Provincial.
 
- Aprobar las cuentas justificativas presentadas por varios/as beneficiarios/as referenciados/as
en las Resoluciones, dentro del Plan Provincial Extraordinario de Empleo “Diputación Integra",
para la creación de empleo para personas con discapacidad, ejercicio 2017, cerrar y archivar
los expedientes.
 
- Nombrar a una funcionaria interina, para le desarrollo del proyecto “Plan de Sostenibilidad
Turística en el Valle de Ambroz-Caparra”.
 
- Iniciar el procedimiento de reintegro del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, tal y como se
indica en la resolución presidencial.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Cáceres, 1 de marzo de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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